
Kúm. 138. Viernes 15 de Mayo del año económico de 1867 á 1868. 150 mis. de esc.

DE L4 P R O V n  DE ALD4GETE.
Se publica los Lunes, Miércoles y Viérnes.— Los suscritores de es~ 

ta Ciudad pagarán 800 mis. de esc. al mes, y un esc. 200 mis. 
los de fuera, 5 eses, un trimestre, 5 escudos 400 mis. medio año.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el fíoletin, 
prévia licencia del Señor Gobernador, pagarán 50 milésimas 
de escudo por linea.

PARTE OFICIAL.

SBCCIOIí DE LA GACETA 

DE MADRID.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la Reina nuestra 
señora ( q. D. g . ) y su au
gusta Real familia, conti
núan en esta corte, sin no
vedad en su importante 
salud.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) se ha servido ^señalar la 
hora de las dos de la tarde del vier
nes 15 del corriente para que Sus 
Altezas Reales la Infanta Doña Ma
ría Isabel Francisca de Asís y el 
Infante Don Cayetano María Federi
co, Conde de Girgenti, reciban en 
las Reales habitaciones con el plau
sible motivo de su enlace.

REALES DECRETOS.
Queriendo dar una prueba de 

Mi buen afecto á Mi muy caro y 
amado primo el Príncipe D. Caye
tano María Federico de Rorbon, Con
de de Girgenti.

Vengo en concederle los hono
res y prerogalivas de Infante de Es
paña, y mando por lo tanto se le 
guarden las preeminencias y demás 
distinciones correspondientes á tan 
sita gerarquía.

Dado en Palacio á nueve de

Mayo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.

E s tá  ru b ricad o  de la  R e a l  m ano .
El Presidente del Consejo de Ministros,Luis González Brabo.

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de 
Estado á D. Antonio de Echenique, 
como comprendido en la categoría 
tercera del arl. 6.® de la ley orgá
nica del Consejo de Estado, y en 
destinarle á la Sección de Hacienda 
del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á ocho de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
ocho. EsT.Í RUBRICADO DE LA REAL MANO.

El Presidente del Consejo de Ministros, Luis González Br a bo .
De acuerdo con mi Consejo de 

Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador 

de la provincia de Madrid á Don 
Juan Ignacio Berriz, Director gene
ral de Establecimientos penales y 
Diputado á Córtes.

Dado en Palacio á ocho de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.

E s tá  rubricado  de la  R e a l  m ano.
El Presidente del Consejo de Ministros,Luis González Brabo.

SECCION DE U  PROVINCIA.

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.
De acuerdo con mi Consejo de 

Ministros,
Vengo en nombrar Ministro del 

Tribunal de Cuentas del Reino á Don 
Cárlos de Fonseca, Gobernador de 
la provincia de Madrid.

Dado en Palacio á ocho de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.

E s tá  ru b ricad o  de la  R e a l m ano.
El Ministro de Hacienda,Man uel de Or o v io .

Alcaldía constitucional de 
Barrax.

D. Alfonso Diaz Escribano, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Barrax.

A los vecinos y hacendados de 
la misma, hago saber: Se halla con
cluido el repartimiento de la contri
bución territorial de esta villa para 
el año económico de 1868 á 69, el 
que estará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia, 
tiempo en que puede ser examina
do, y sobre su contenido reclamar 
con arreglo á instrucción.

Barrax 11 de Mayo de 1868.— 
Alfonso Diaz Escribano.—Por su 
mandado, Valeriano Miranda, Se
cretario.

Alcaldía constitucional de 
Cándete.

D. Damian Gracia, Alcalde consti
tucional de esta villa de Cándete.

Hago saber; Que por acuerdo de 
este Ayuntamiento y con autoriza
ción del Sr. Gobernador de la pro
vincia, se arrienda en subasta pú
blica el Matadero, finca de estos 
propios, para el año económico de 
1868 á 69, bajo los tipos y condicio
nes aprobadas y que están de mani
fiesto en la Secretaría del Aynnta- 
m lento.

La subasta constará de dos re
mates que tendrán lugar en esta Sa
la Consistorial en los dias 30 del 
actual y 6 del entrante mes de Ju
nio de diez á doce de la mañana.

Lo que se hace saber al público 
para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dado en Caudete á 9 de Mayo de 
1868.—Damian Gracia,

D. Damian Gracia, Alcalde constitu
cional de esta villa de Caudete.

Hago saber: Que por acuerdo de 
este Ayuntamiento y con autoriza
ción del Sr. Gobernador de la pro
vincia se arrienda en subasta pú
blica el Mercado, finca de estos pro
pios, para el año económico de 1868 
á 69, bajo los tipos y condiciones 
aprobadas, y que están de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento.

La subasta constará de dos re
mates, que tendrán lugar en esta 
Sala Consistorial en los dias 30 del 
actual y 6 del entrante mes de Ju
nio de diez á doce de su mañana.

Lo que se hace saber a! público 
para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dado en Caudete á 9 de Mayo de 
1868.—Damian Gracia.

Alcaldía constitucional de 
Corral-Rubio.

El Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hace saber; Que el repartimien
to de la contribución territorial de 
esta villa y año económico de 1868- 
69, se halla expuesto al público en 
la Secretaría municipal por término 
de ocho dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Los contribuyentes, así vecinos 
como forasteros, pueden enterarse 
de las cuotas que les han correspon
dido, y reclamar si algún perjuicio 
ha podido inferírseles por error ó 
equivocación en la aplicación del 
tanto por ciento con que ha salido 
gravada la riqueza; pues pasado di
cho plazo no serán oidos.

Corral-Rubio Mayo 12 de 1868. 
P. A., Francisco Arnedo.

Alcaldía constitucional de 
Bonete.

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento y contribuyentes aso-
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ciados la Constitueioh' de áti- partido 
médico de tercera clase, y obtenida la 
superior aprobación del limo. Señor 
Gobernador de la provincia, se anun
cia al público para que los aspiran
tes á desempeñarlo, dirijan á esta 
Alcaldía sus solicitudes documen
tadas en el término de treinta dias 
contados desde el de la inserción del 
presente anuncio en el Boletín ofi
cial. Para dividir el servicio inhe
rente á dicho partido, se contrata
rán un Licenciado en Medicina y un 
Cirujano de prilhefa ó sñgunda cla
se, pues así se ha acordado en uso 
de la facultad que confiere el artí
culo IG del Reglamento de 11 de 
Marzo úlíimo, y la dotación ajiual 
de 300 escudos que se le ha señala
do, se distribuirá entre ellos aires- 
pecto de seis décimas para el pri
mero y cuatro para el segundo.

Bdnete 9 de Mayo de 1868.-—El 
Alcalde, Juan del Campo.

Alcaldía constitucional de 
Madrigueras.

D. Tomás Paños» Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber: Que con aproba
ción del limo. Sr. Gobernador de 
la provincia» se crea en esta po
blación una plaza titular de Médi
co puro y de un Cirujano de pri
mera 6 segunda clase, con la do
tación de 300 escudos anuos» divi
dida entre ambos profesores en la 
forma qne establece el art. 4G del 
Reglamento de 11 de Marzo último, 
y con sujeción en todo lo demás á 
lo prescrito en éslev advirliendo que 
este vecindario consta de 594 veci
nos, según el censo aprobado en 
1863.

Lo que se anuncia por medio 
del presente á fin de que los aspi
rantes á dichas plazas presenten en 
esta Alcaldía sus solicitudes del mo
do que previene el art. 27 del ex
presado Reglamento, dentro de 30 
días, contados desde la inserción en 
el Boletín oficial de la provincia.

Madrigueras 11 de Mayo de 1868. 
El Alcalde, Tomás Paños.=El Se
cretario, Alvaro García.

Alcaldía eonstitUCÍGnal de 
Yillamalea.

El Alcalde constitucional de esU vi
lla de Villamalea.

Hace saber: Que con la superior 
autorización, el Ayuntamientú de mi 
presidencia, ha acordado el arriendo 
en subasta pública del ;;rbUrío de 
pesos y medidas de uso voluntario 
de esta villa, bajo el tipo de es
cudos 487jmls.j para cubrir parte 
del déficit del presupuesto niunicipai 
en el inmediato ano económico que 
hade principiar en 1.® de Julio pró
ximo, y finará en 30 de Junio de 
1869.

Los remates tendrán lugar en 
ros 'dias‘17 y 24 del corriente mes, 
y el 31 del mismo en su caso, en es
ta Sala Capitular de once á doce de 
sus mañanas, bajo las condiciones 
que constan en el expediente que se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporación. .

Villamalea 10 de Mayo de 1868. 
E. A. P., Gaspar García.-P. A. D. A., 
Juan Francisco Cañada, Srio,

2
presenten sas’ solicitadéS erí lasé-
cretaría de este Ayuntámienlo docu- 
menladaá en la forma que prescri- 
h eela rt 27 del referido reglamento.

Dado en Ayna á H  deMayode 
1808 —Francisco Fajardo.—Por su 
mandádo, Pedro García, Secretaria.

Alcaldía constitucional de 
Villarrobledo.

D. Pascual Acacio y Moreno, Alcal
de constitucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado por 
la Junta pericial el apéndice del ami- 
llaramiento que ha de servir de base 
para, la,derrama de la coutribucion 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
del año próximo, económico 1868 á 
69, de acuerdo del Ayuntamiento 
se hallará de manifiesto expresado 
documento en la Secretaría de este 
Ayuntamionto por término de ocho 
dias, á contar desde el en que apa
rezca inserto el presente en el Bo
letín oficial de la provincia, para 
que los contribuyentes se enteren y 
produzcan las reclamaciones que á 
su derecho convengan.

Villarrobledo 12 de Mayo de 1868. 
Pascual Acacio,=Ramon Pardo, Se
cretario.

Alcaldía constitucional de 
Villaverde.

D, Anselmo Rubio, Alcalde consti- 
tucional de esta villa de Villa- 
verde,

A los vecinos y hacendados .fo
rasteros de la misma, hago saber: 
Que estando terminada !a rectifica
ción de la riqueza qu^ ha de servir 
dá base para la derrama de la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería del año económico de 
1'868Ú 09, se ha acordado exponer
la al público por término de ocho 
dias, á contar desde la inserción de 
este cdicio-en el Boletín oficial de la 
provincia, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento» dentro deLcual pe
dirán los interesados hacer las recla
maciones que Crean conducentes por 
escrito, én la inteligencia que trans
currido sin haberlo verifieaclo, no 
serán oidas después.

Dado en Villaverde á 8 de Mayo 
de 1868.—Anselmo Rubio,—Por su 
mandado. Marcelino Serrano, Se
cretario,

Alcaldía constitucional de 
Ayna.

D, Francisco Fajardo y Cano, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que con la compe
tente autorización del limo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, se ha 
creado en-esle pueblo, una plaza de 
médico cirujano titular, con la do
tación de trescientos escudos anua
les; y otra de farmacéutico con la 
de ciento sesenta, ambas de segun
da clase, y pagadas por trimestres 
vencidos, délos fondos municipa*- 
les, con arreglo á lo prevenido ^ -e l 
reglamento de once de Marzo último. 
En su consecuencia se anuncia por 
medio del presente, para que los as 
pirantes dentro del término de vein 
te dias contados desde iapubUcacion 
de este edicto en el Boletín oficial,

Alcaldía constitucional de 
Navas de Jorquera.

D. Joan Juncos Juncos; TenTénte 
-Alcalde y Presidente del Ayunta
miento de esta villa.

Por el presente cito, llamo y em- 
)lazo á Ignacio Cirilo'García, natur 
ral de esta villa y declarado solda
do en el presente reemplazo con el 
número 6 é igualmente á José An
drés del Campo, número 41 del 
reemplazo anterior, y declarado.su- 
plenle en el actual, para que el dia 
19 del corriente se presenten en la 
Capital á la entrega de quintos en 
caja, pues no habiendo compareci
do tampoco al acto de la declara
ción de soldados, les parará el per
juicio que haya lugar.

Navas de Jorquera 10 de Mayo 
de 1868.—Juan J. Juncos.

Gobierno de la provincia de 
Alicante.

No habiendo tenido efécto el do
mingo próximo' pasado, por falta de 
licitadores, la subasta para la im
presión y publicación del Boletín 
oficial de esta provincia para el ano 
económico de 4868-69, hé diápuesto 
que se saque á nueva subasta aqujel 
servicio, cuyo acto tendrá logaren 
efete Gobierno el domingo 31 del 
actual, bajo las condiciones del plie
go que paca conocimiento del pú
blico se inserta á continuación, 

Alicante, 4 de Mayo de 1 8 6 8 .=  
El Gobernador, Perfecto Manuel de 
Olalde.

Pliego de condiciones para la subasta 
del Boletín oficial de esta provin
cia para el año económico de 
1868-69.

1 La publicación del Boletín ofi
cial de esta provincia será diaria, 
escepto los dias siguientes á los fes
tivos, (según lo dispone la Rcalórden 
de' 18 de Abril de’ 1868,) sin perjui
cio de ios números estraordinarios 
quereclameelservicio,yen su caso 
se acuerde por mi autoridad.

2 “ Si en el Boletín ordinario no 
cupiese alguna orden, reglamento 
etc. ni aun en letra glosilla, se au 
mentará por cuenta del editor el 
pliego ó pliegos necesarios para que 
no se interrumpa la inserción. (Regla 
cuarta de la Real órden de 3 de 
Setiembre de 1846),

3.‘ Asimismo cuándo las necé- 
sideádes del servicio exijan la publi
cación de Boletines estraordinarios, 
prévia siempre mi autorización, si 
estos no son sobre asuntos del Go
bierno, el importe de su publicación 
será de cuenta de' la dependenCta ú 
oficina que lo reclame. (Régl^'S.'ye 
la Real órden de B de O ciare de 
1856).

4v" 'El tamaño del-Roíelin y. su
plementos sera de un pliego de papel 
continuo de marquHla de 26 pulgadas 
de largo por 17 y Ii2 de ancho, di
vidido en cuatro planas con cuatro 
columnas cada una del ancho de 9 
emo&de paraugoiia del tino ¿el cuer
po d ie^  conteniendo c a ^  columna 
noventa V seis líneas del ñíismo cuer
po. (Úeaí órden de 8 de Octubre de
185( .̂ . > ■

5 ̂  Han de pubRqaA'se en el Bo
letín oficial báio el epi^afe Artículo 

lo^as las-comimicaeiones, 
órdenes, cicularcs, edictos y anun
cios qne se remitan oportunamente; 
observándose para su inserción el Ór
den siguiente, qne por ningún con
cepto podrá ser alterado:

Sección ffrimera, la parle oficial 
déla Gacela.

Sección segunda, la dei Gobierno 
dé la provincia.

Sección terccr;i. Diputación pro
vincial. |

Sección cuarta, 'Gpbiérno mili
tar.

Sección quinta. Oficinas de Ha
cienda.

Sección sesta. Ayuntamientos. 
Sección sétima, Audiencia del 

territorio.
Sección octava, Juzgados de pri

mera instancia.
^Séceion novena. Oficinas de des

amortización.
(Real órden de 3 de Octubre de 

1856)
El empresario ó editor no podrá 

admitir para publieár ningún anun- 
'cío ó disposición oficial, cualquiera 
qne sea la aúloridad de que proceda 
sin mi prévio conocimiento y con
ducto. (Reales órdenes de 20 de Abril 
de 1833,^24 de Febrero^ del 34. 15 
de Marzo del 35, 5 y 6 de Octubre 
de 1'85G).

Se espeptuan de esta regja á los 
Capitanes geóbrales de los distritos 
militares,y departarnentos. (Real ór
den de 6 'de Abril de 1839).

6. ‘ Será Obligación del contra
tista estar suscrito á la Gacela de Ma
drid, de la que se designará por este 
Gobierno la parte oficial que ha de 
insertarse.

7. * El Boletín deberá publicarse 
orlado los dias ycumpleafios de la 
Augusta Real familia, distinguiéndose 
con orla' negra el Viernes Santo los 
dias de luto de cortes y el 2 de Mayo 
fiesta Nacional.

8. * Los anuncios de los Ayunta
mientos que se remitan á ia redacción 
por este Gobierno se insertarán gra 
luitameíile. (Regla 7-." de la Real ór
den de 5 de Setiembre de 18,46.)

9. ‘ Los anuncios relativos á 
amortización se insertarán oraen los 
Boletines ordinarios, ora en suple
mentos á estos. (Reales órdenes de 14 
de Julio de 1858, IG de Julio del 55 
y 40 de Setiembre de l  856).

10. Los edictos, sentencias y de
más disposiciones dejas autoridades 
judiciales, que según las leyes deben 
publicarse en el Boletín prévio pago 
délas partes, deberá sujetarseésteá 
uná‘tarifa aprobada por mi Autori- 
d; .d que deberá estar consignada pa
ra conocimiento del público en* el 
encabezamiento del periódico, y es- 
puesta siempre en el e^ableciraiento 
tipográfico del ihismb.

11. En la condición anterior, se
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el

yo

se

incluyen los anuncios procadente&de 
ventas de bienes Nacionales

12. Para la formación dé la ci
tada tarifa, servirá como tipo regu
lador el coste de la impresión de un 
número del Boleiin, según el tanto 
por que queda rematado.

15. En el primer Boletin de cada 
mes se insertará aunque sea por su
plemento, el índice de todas las ór
denes del mes anterior y el dia últi
mo del año, uno general conforme al 
que sele pase por este Gobierno. ( Re
gla 8." de ia Heal órden de 3 de Se
tiembre de 1846.)

14. El contratista entregará gra
tis el número de Boletines y suple
mentos que á conliauacion se espre- 
san:

25 Para la secretaría del Gobier-
noy Secciones de Fomento y Esta- 
disÜca.

1 al Ministro de la (Gobernación 
por colección mensual, cosidos ó li
geramente encuadernados. (Real ór
den de 19 de Octubre de 1858.)

1 al Gobernador de la provincia.
1 al Director general de Adminis

tración del Ministerio de la Goberna
ción.

2 al Regente y Fiscal de la Au
diencia.

1 á la Biblioteca nacional.
1 al comandante de Marina.
1 al Fiscal de Marina.
1 al Capitán general del distrito,
1 al Gobernador militar.
1 al Comisario de Guerra.
9 á los Diputados á Cortes.

19 á los Diputados provinciales. 
'5 á los Consejeros provinciales. 
i  aljefede la Guardia civil.
9 á los Comandantes de linea del 

mismo cuerpo.
1 ejemplar á cada uno de los des

tacamentos de Ídem que existen en ia 
proyijjcía. (Real órtien de 24 de Oc
tubre de 1858.)

4 á\ jefe de la Guardia ru ra l..
9 á los oficiales de este cuerpo, di

rigiéndolos á los puntos donde estén 
destinados

1 al Cronista de lapro\incia. 
i  -al inspector - de -vigilancia.
1 al Subinspector de vigilancia de 

Elche.
1 al Comisionado de propiedad® 

del Estado.
14 á los Registradores de la pro

piedad.
44 álos jueces *de primera ins

tancia.
44 á los promotores fiscales.
4 al fiscal de Hacienda.
4 al administrador de Correos.
4 al comandante de carabineros,
4 al arquitecto provincial.
5 álos jefes de-Hacienda pública. 
i al vicario eclesiástico.
142 álos Ayuntamientos.
4 al escribano de Gobierno.
1 á la biblioteca provincial. (Real 

órden de 8 de Octubre do 1856.)
4 al ingeniero de montes.
45. ,El editor conservará arcbi- 

■vados cincuenta ejemplares de cada 
número, que facilitara á la mitad del 
precio corriente para ,el público, al 
Gobernador, Diputación y oficinasde 
desamortización ai lo reclamasen, 
(Real órden de 8 de Octubre de 
4856).

40 La publicación del Boletin 
oficial sellará por cuenta de los fon- 
úos provinciales, pagándose por tri
mestres adelaptaúQfi-:

la Real órden de 8.de Octubre de 4856 
y 2.* delart. 24 del Reglamento de 
20 de Setiembre de 4856).

17. Para hacer proposiciones en 
la subasta es necesario:

i." Tener establecimiento tipo
gráfico suficientemente abastecido 
de prensas ó máquinas, tipos, cajas 
y demás útiles indispensables para 
la publicación del periódico, ó acre
ditar ó garantizar á mi satisfacción 
que poseen lodos los elementos ne
cesarios para llevar á cabo el ser
vicio. ( Regla 1.' de la Real órden 
de 14 de Setiembre de 4859) y 2.“ 
acompañar al pliego de proposicio
nes él documento que acredite ha
berse consignado en la Tesorería 
de provincia en metálico ó efectos 
de la deuda del estado al precio de 
cotización el 10 por 100 de la suma 
por que salo á remate este servicio, 
cuyo depósito aumentará basta el 20 
por 400 de la cantidad en que que
de subastado como fianza definitiva 
por todo el tiempo que dure el con
trato, la persona á cuyo favor sea 
adjudicado (art. 18 y reglas 2.* y 7.' 
delart. 25 del reglamento para ia 
ejecución déla ley de presupuestos 
y contabilidad de 20 de Setiembre 
de 4865).

Se esceptúa de esta obligación 
al actual contratista caso de presen
tarse como licilador por tener ma
yor suma depositada al presente en 
garantía del contrato.

48. Por cada ejemplar del Bo
letín inclusos los respectivos suple
mentos, servirá de tipo máximo 
por el que han de girar las propo
siciones de los que se interesen en 
la subasta la cantidad de 24 milési
mas de escudo, no siendo admisi
bles las que escedaii del referido 
tipo y por cuyo precio ha de arre
glarse el importe de las suscriciones 
que se hagan tanto por los ayunta
mientos como por los particulares, 
verificáiidose lambien á igual pre
cio la venta de números sueltos. 
(Real órden de 11 de Octubre de 
1859).

19. -En consecuencia de la con
dición anterior, el contratista espre- 
sará en la cabeza del Boletin, para 
conocimiento de todos, que el precio 
de los números sueltos tanto para 
ios ayuntamientos como para ios 
particulares, es el qué quede rema
tado y á él deberá arreglarse el im
porte de las suscriciones para unos 
y para otros, espresándolo también 
en el encabezamiento.

20. Si el contratista faltase á las 
obligaciones que por este remate 
contrae, se le exigirá ia responsa
bilidad pecuniaria, que la autoridad 
administi'aüva estime conveniente, 
debiendo completar la fianza en caso 
de exigírsele multas por sus faltas y 
advii'tiéiidose que dicha responsa
bilidad se exigirá por la vía de apre
mio y por medio de procedimiento 
pdminislrativo, con sujeción á lo 
dispuesto en la ley de contabilidad, 
salvo el derecho del contratista para 
dirigir sus reclamaciones por lavia 
contenciosa. (Regla 4.‘ del art. 24 del 
Reglamento de 20 de Setiembre de 
R865).

21. La subasta tendrá lugar en 
(mi despacho el dia 51 del actual á 
¿as doce de Ja mapana, con tas for- 
¡malidades que previene la Real ór- 
dén.dé-S de .OeRibfe-de 1^55. .y él

3
Reglamento para la ejecución de l^ 
ley de presupuestos y contabilidad de 
20 de Setiembre de 4865.

22. Inmediatamente y después 
que el Secretario ele este Gobierno 
haya leído con voz clara é inteligible 
lodos los pliegos de las propuestas, 
preguntará á los concurrentes si se 
han enterado de las proposiciones, y 
si alguno pidiese vuelvan á leer el 
precio que cada uno ofrece, se eje- 
cutará en el acto, declarando mi au
toridad la adjudicación del Boletin. 
(Párrafo 43 de la Real órden de 5 de 
Setiembre de 4846,)

23. Si se presentan dos q mas 
proposiciones iguales se abrirá nueva 
licitación entre ios autores de estas ó 
decidirá la suerte, la persona á quien 
se ha de adjudicar, pefo si la propo
sición igual fuese hecha por el actual 
empresario, será éste preferido sin 
dar tugar á otra licitación ó sorteo. 
(Párrafo 43 de la Real orden de 3 de 
Setiembre de 1856).

24. Si alguno de los licitadores 
se creyese agraviado podrá acudir 
dentro del término fatal de tercero 
dia, con espasicion al Gobernador, 
haciendo la reclamación convenien
te.

25. En todas las contestaciones 
que pueda originar la contrata, se 
sujetará el empresario á la decisión 
del Gobierno, con esclusion de los 
Tribunales.

26. -Los gastos de la escritura, 
serán de cuenta del rematante, asi 
como ios de franqueo ó envió por el 
correo y repartimiento del Boletín. 
(Real orden de 24 de Octubre de 
4856).'

27. Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados que se dirigirán á 
mi autoridad por el correo, ó se de
positarán en mía caja cerrada y egn 
buzón que estará espuesta al público 
en este Gobierno hasta el dia y hura 
de la subasta. (Párrafo 2.' de laReal 
órden de 3 de Setiembre de 4846). 
Advirtiendo que en el acto del remate 
será desechada toda proposición que 
altérelas condiciones estipuladas.ó 
que no esté arreglada aUiguiente mo
delo. (Regla 2.‘ y 5* de la Real ór
den de 41 de Octubre de 1853.)

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de......propone
redactar y publicar el Boletín oficial 
de la provincia de Alicante todos los 
dias excepto los siguientes á los fes
tivos del año próximo económico y 
repartirlo por su cuenta y riesgo á 
los suscritores de la capital en los 
mismos dias, enviándolos porel cor
roo inmediato á los demás pueblos y 
suscritores. Acepta todas las condi
ciones que como tal editor ó empre
sario se le ponen en el pliego pu
blicado en el Boletín oficial número
.......correspondiente al dia........ y
ofrece dar cada ejemplar por..,, mi
lésimas ó sea al año p o r__ escudos
.......milésimas.

(Pecha y firma del proponente),

Gobierno de la provincia de 
Valencia.

Debiendo procederse á la subas
ta del servicio de bagajes en esta 
.provincia para el año económico de 
.4868 á 1869, he señalado al efecto

el día 2 de Jipiío próxiqio, á 1^ 
doce de la manana. La subasta se 
verificará con las forraalida^s que 
á continuación, ae espresan, y el 
rematante quedará sujeto á fas con
diciones establecidas en los pliegos 
adjuntos.

Valencia 2 de Mayo de4868 .-- 
Francisco Rubio.
Formalidades que han de guardarse

en la celebración y aprobación del
remate.
4.® La subasta tendrá lugar el 

dia 2 de Junio próximo, á las dppe 
de la mañana, bajo la presidencia 
del señar Gobernador de ia provinr 
cía, asistiendo al acto un Diputado 
provincial y ,el Contado^ de fondos 
provinciales que hará las veces de 
Secretario de la junta de subasta.
 ̂ 2-' Las proposiciones que .se 
presenten tendrán pOir (^e tp  el de
sempeño del sei'yicio de bagajes en 
toda la provincia. Se presenta^cán en 
pliego cerrado, redactado con es
tricta sujeción al modelo adjuqtpy 
acompañando la carta de pago que 
acredite haber consignado en la caja 
sucursal de Depósitos, como fianza 
provisional, ia (entidad de 941 es
cudos ,5Q0 qiUésimas.

3. ‘ Los pliegos se presentairán 
ai Sr. presidente y serán admUicÍQS 
por espacio de media hora. El Sr- 
Presidente numerará los pliegos por 
el prden de su presentaciqn, des
pués de exigir que el pqrtadorde 
cada uno rubrique la cubierta.

4. ® Una vez entregados los plie
gos no podrán refivaree bajo ningún 
pretesto ni motivo.

5. ® Dadas las doce y media de la 
tarde, procederá el Sr. Presidente á 
abrirlos pliegos por el mismo órden 
con que hayan §idp entregados y* 
leerá las proposiciones en alta voz. 
ElSecrelariadoJa Junta tomará nota 
del contenido de cada proposición y 
del resultado que ofrezca el acto, 
gue,:á su vez, publicará para satis
facción de los concurrentes.

La adjudicación ¿el remate 
recaerá sobre la proposición mas 
ventajosa, siempre que esté exacta
mente arreglada al modelo, que se 
publica.

7. “ Si resultaren dos ó mas pro
posiciones iguales se abrirá inme^ 
dialamente una licitación oral entre • 
sus autores. Las pujas que ofrezcan 
en este caso no bajarán de diezes- 
cudos. La nueva licitación durará 
por lo menos diez minutos, tras
curridos ios cuales terminará cuan
do lo disponga el sefxor Presidente, 
prévio apercibimiento tres veces re
petido.

8 . ® Hecha laadjudicaclon provi
sional se conservará el. depósito .con
signado por el mejor postor hasta 
que recaiga la aprobación deAofii- 
va, y 50 devolverán eiL .el acto á los 
demás liciladores ,sus respectivos 
documentos de depósito.

9 Luego que la Diputación pro
vincial haya aprobado pl remate, el 
conlratistaaumentará eldepósUo,con 
el carácter de definiUvo basta la,suma 
de 1885 escudos. Una vez co.nsigu.a- 
da en la caja de Depósitos, otorgafá 
escritura de fianza á favor de ]a,pro
vincia ante el Notario que a l  ¿fecto 
¡designe el Exorno. Sr- GobcKOador, 
cuya-Auloridad acpptará,,la fianza. 
¡Todos los, gastos -que .opasififiOjel
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otorgamiento serán de cuenta del 
contratista.

10. El contratista nd podrá ser 
puesto en posesión del servicio si no 
ha llenado préviamenle los requisi
tos prevenidos en el párrafo ante
rior.

H . Cuando el contratista no 
cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la es
critura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le seña
le, sedará por rescindido el contra
to á perjuicio del mismo rematante.

Los efectos de esta declaración 
serán:

1. ® Que se celebre nueva su
basta con iguales condiciones que la 
anterior, pagando el primer rema
tante la diferencia entre los dos re
mates.

2. ® Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere 
recibido la provincia por la demora 
del servicio.

A fin de cubrir la responsabili
dad en que pueda incurrir el rema
tante se le retendrá siempre la su
ma depositada provisionalmente pa
ra tomar parte en la subasta, y se 
le podrán embargar además bienes 
suGcientes con objeto de hacer efec
tivo el importe del desfalco órnenos- 
cabo, administrativamente y por la 
via de apremio.

12. Para la justificación y apre
cio de los perjuicios de que debe 
responder el primer rematante que 
hubiere faltado á su compromiso, 
se instruirá el oportuno expediente 
gubernativo, oyendo las observacio
nes del interesado y del Consejo 
provincial.

PLIEGO DE CONDICIONES.

Condiciones generales.

I .  " La adjudicación del servicio 
de bagages se contrae al año econó
mico de 1868 á 1869.

2 .“ El precio en que sea adjudi
cado el servicio será satisfecho por 
trimestres vencidos, con cargo á los 
fondos del presupuesto de la pro
vincia.

5.‘ El contrato se celebra á 
riesgo y ventura, sin que el contra
tista pueda reclamar aumento de 
precio por que lo tengan los jorna
les ó los materiales, ó por circuns
tancias no expresadas terminante
mente en el pliego de condiciones.

4. ‘ Si el contratista interrumpie
ra el suministro de bagajes, el se
ñor Gobernador contratará este ser
vicio interinamente en la forma que 
considere oportuna, sin perjuicio de 
que se celebre luego nueva subasta. 
Todos los perjuicios que por conse
cuencia de la interrupción sufra la 
provincia, serán de cuenta del con
tratista.

5. '  La responsabilidad en que 
incurra el contratista se exigirá por 
la via de apremio y por medio de 
procedimiento administrativo, sal
vo el derecho del contratista para 
dirigir sus reclamaciones por la via 
contenciosa. Dicha responsabilidad 
se hará efectiva:

1. ® De las sumas que hubiere 
consignado en la caja de Depósitos 
para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones.

2. ® De las que deba percibir 
en pago del servicio contratado.

5, ® De los demás bienes que 
pertenezcan al contratista.

6. " La suma depositada por el 
contratista para responder del cum
plimiento de sus obligaciones se 
completará por él mismo, siempre 
que se eslraiga una parte de ella, á 
fin de hacer efectivas multas ó in
demnizaciones.

En la ejecución y venta de los 
bienes para hacer efectiva la res
ponsabilidad del contralisla, se pro
cederá sumariamente y por los trá
mites de la via de apremio, con ar
reglo á lo que para la recaudación 
de tributos, rentas y créditos del Te
soro establecen las leyes é instruc
ciones de Hacienda pública.

8. ‘ Todas las cuestiones que pue
dan suscitarse sobre el cumplimien
to, inteligencia, rescisión y efectos 
¿e  este contrato, se resolverán por 
la via contencioso-administrativa.

9. « El rematante contrae el com
promiso de renunciar á todo fuero y 
privilegio, quedando sometido á la 
jurisdicción administrativa.

Condiciones especiales.

1. “ El contratista á quien se ad
judique el servicio, estará obliga
do á facilitar los bagajes que la au
toridad local le reclame por medio 
de nota firmada, en la cual se es- 
presará el número y clase de los que 
se pidan, sugelos que lo soliciten, 
punto de su procedencia, feclia de 
sus pasaportes y autoridad por quien 
hayan sido espedidos.

2. “ El contratista de este servi
cio en la capital, deberá tener esta
blecido un reten de diez caballerías 
mayores, diez menores, y dos car
ros para prestar con oportunidad 
el servicio en los casos de reconoci
da urgencia.

5.* En los pueblos de etapa y en 
aquellos que no siéndolo se encuen
tren distantes de estos y por su im
portancia se haga necesario estable
cer un reten,y se determinará por los 
Alcaldes de los mismos el número 
de carros y caballerías de que debe 
constar este.

4. ‘ Siempre que se interrumpa 
el buen servicio por morosidad ó 
falla de cumplimiento del rematan
te, se le impondrán por este Go
bierno las penas pecuniarias á que 
se le considere acreedor.

5. “ Por la conducción de presos 
pobres enfermos no se abonará ma
yor cantidad que aquella en que se 
adjudique el servicio.

6. ' Se fija la cantidad de 9415 
escudos como tipo máximo dentro 
del cual deben girar las proposi
ciones que se presenten.

Modelo deproposicion.

D. N. N ., vecino de..... se com
promete á desempeñar el servicio 
de bagajes en la provincia de Valen
cia y año económico de 1868 á 1869, 
por la cantidad alzada de......escu
dos (en letra), con estricta sujeción 
á ios pliegos de condiciones publi
cados con fecha 2 de Mayo último.

(Fecha y firma del postor.)

Gobierno de la provincia de 
Ciudad-Eeal.

No habiéndose presentado pos
tor en la subasta verificada el dia 
10 del actual para la publicación del 
Doletin oficial de esta provincia en el 
año económico de 1808 á 1809, se 
anuncia nueva subasta que tendrá 
lugar en mi despacho á las doce dcl 
dia 22 del corriente, bajo el mismo 
tipo que el anterior, o sean 1850 
escudos 300 milésimas y pliego do 
condiciones publicado en el Dolelin 
oficial de la provincia número 146 
correspondiente al dia 22 de Abril 
próximo pasado

Ciudad-Real 12 de Mayo 1868. 
Agustín Salido.

Juzgado de primera instan
cia de Casas-Ibañez.

D. Joaquín de Errazquin Carcelén, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Casas-lbañez y su parti
do, con la categoría de ascenso.

Por el presente, cito á Gregorio 
Navalon Perez, vecino de esta villa, 
puraque comparezca en este Juz
gado, á fin de notificarle el fallo eje
cutorio dictado por S. E. la Sala se
gunda de la Audiencia del territorio, 
en la causa seguida contra su conve
cino Juan Leandro Giménez por las 
lesiones que le infirió, en inteligen
cia que de no verificarlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Casas-Ibañez á 9 de 
Mayo de 1868.=Joaquin de Erraz
quin.=Por su mandado, Agustín 
Conlreras.

Juzgado de primera instan
cia de Alcaráz.

D. Francisco de Peñalosa, Juez de 
primera instancia de esta Ciu
dad y su partido.

Por el presente, cito, llamo y 
emplazo al que parece llamarse 
Antonio Nogueras, cuya residencia 
y vecindad se ignora; para que 
dentro del término de treinta dias 
se presente en este Juzgado á con
testar á los cargos que le resul
tan en la causa que contra el mis
mo se sigue por atribuirle hurto 
de un macho mular, en inteligen
cia que de no hacerlo se enten
derán las diligencias sucesivas con 
los estrados del Tribunal y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcaráz á 1." de ¡Mayo 
de 1868.—Francisco de Peñalosa. 
Por su mandado, Mariano López.

D. Francisco de Peñalosa, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente, cito, llamo y 
emplazo á Juan González (a) Duero, 
vecino del Masegoso, para que den
tro del término de treinta dias, se 
presente en este Juzgado á contestar 
á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se sigue 
sobre amenazas y desobediencia á

la autoridad del Alcalde de Cotillas, 
en inteligencia que de no hacerlo, 
se entenderán las diligencias suce
sivas con los estrados del Tribunal 
y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Alcaráz á 9 de Mayo de 
1868.—Francisco de Peñalosa.— 
P. S. M., Mariano López.

ANUNCIO.
APiUfiClO IMPORTANTEA LOS

AYUNTAMIENTOS.

En la imprenta de este 
periódico oficial, San Agus
tín, 8 y 14 se ha hecho una 
gran tirada de los estados 
sobre denuncias de que se 
ocupa la circular inserta en 
el número 137,

Por virtud del último 
decreto y aviso de la Direc
ción de la Deuda; todos los 
acreedores al Estado por 
atrasos del personal desde el 
año 28 al 61, están en la 
Obligación de otorgar sus 
poderes bien para reclamar 
aquellos ó ultimar las recla
maciones anteriores si no 
quieren perder su derecho 
aplicándoles la ley de cadu
cidad. Los Sres, Sacerdotes 
que hayan regentado curatos 
en la citada época, exclaus
trados y demás interesados 
del orden civil, judicial, afo
rados de guerra y marina, 
que se conceptúen acreedo
res al Estado por este con
cepto, pueden si gustan diri- 
jirse á D. Isidoro Blanco y 
Orense, residente en la villa 
y corte de Madrid, calle de 
8. Vicente baja, núm. 60, 
duplicado, 3.°, izquierda; 
quien se encargará de la li
quidación y cobro desús cré
ditos por una comisión mó
dica.

Albacete.— Imprenta de Joaquín Diaz, 
San Agustín, i4 .
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